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Proceso Ejecutivo Hipotecario   

Radicado            052124089002-2008-00422-00 

Demandante Central de Inversiones S.A.  

Demandado Carlos Manuel  Estrada  Cadavid    

Asunto   Requiere cumplir requisito, previo a 
reconocer personería judicial al abogado 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, veintisiete (27) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Previo a reconocer personería al togado Luis Fernando Vélez Ramírez para 

representar al aquí demandado Carlos Manuel Estrada Cadavid, allegará poder 

otorgado por éste, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso.  

 

En el evento de otorgarse el mandato a través del correo electrónico, se debe 

aportar igualmente la constancia del envío del poder por parte de la poderdante al 

apoderado por tal medio, lo cual debe hacerse desde el correo electrónico o del 

canal digital registrado en el SIRNA, por lo tanto, debe igualmente aportarse la 

prueba de dicho envío y del contenido del mismo (art. 5, Decreto 806 de 2020 hoy 

ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S 
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